
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento 

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  ScotiaBank Colpatria S.A 

Ejecutado: Miguel Ángel Arbeláez Marín 

Radicado:      630013103003-2021-00123-00  

 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta acercada 

por el Banco Av Villas frente a la cautela a ellos comunicada, 

pieza visible en el PDF 43 del expediente digital. 

 

Así mismo como la nota devolutiva remitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad en la que 

indica que la cautela remitida no fue inscrita en vista de que el 

folio de matrícula inmobiliaria se encuentra cerrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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